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Inspecci6n Úene.tal de Servicios de la Administración Pública de fecha
25 dejlllio de 1990, sobre compatibllidad.

La parte dispoóSitiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo número 1.092/1991, interpuesto por la representación procesal de
don Manuel Morales López, contra la.... Resoluciones del Ministerio para
las Administraciones Públicas de 25 de julio de 1990 y 18 de marzo de
1991, descritas en el primer fundamento de derecho, por las que se denegó
al actor la compatibilidad solicitada, las cualp.s confl:r:mamos por ser, en
los extremo~ examinados, coniormes al ord~lIaIni¿>nlojurídico; todo ello
sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes en esta
nuestra seq,tencia, contra la que no cabe recurso de (:asación.'

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos roncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación df' dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado. para general conocimi('nto y C'umplimiento, en sus pro
pios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II..
Manríd. 15 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, "Boletín Oficial del Estado~ del 22), d Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

Ilmos Srero:. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servidas de la Administración Pública.

28688 ORDEN M 15 M noviembre M 1993 por la que se dispone
la publicación, para general ronocfmwnto y cumplimiento,
del ¡aUo de la sentencia dictada POI' la Sala de lo Con
tencios<rAdministrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-adm'inistrativo 1.496/1991, promovido
por don Ricardo Alvarez Español y otros.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 25 de mayo de 1993 en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.496/1991, en el que son partes, de una,
corno demandante, don Ricardo Alvarez Español y otros, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen~

elida por el Letrado del Estado.
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 20 de octubre de 1988, que deses-.
timaba el recurso de reposición interpuesto contra otras Resoluciones de
la Inspección General de Servicios de la Administración Publica de diversas
fechas, sobre compatibilidad.

La pHrte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Desestimamos el presente recurao contencioso-administra
tivo numero 1.496/1991, interpuesto por la. representación procesal de
don Ricardo Alvarez Español y 14 más citados en el encabezamiento de
la presente, contra las Resoluciones presuntas del Ministerio para las Admi
nistraciones Publicas, descritas en el primer fundamento de derecho, por
las que se denegaba a los actores la compatibilidad solicitada, las cuales
confirmamos por ser, en los extremos examinados, conformes al orde
namiento jurídico, todo ello sin hacer expresa imposición de costas a nin
guna de las partes en esta nuestra sentencia contra 'la que no cabe recurso
de casación. o

En su vil'tud, este Ministerio para ias Adminü:t.:raciones Públicas, de
cOlúormidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
precepto:'! concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa,-ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial dej Estado~ para general conodmiento")' cumplimiento, en sus prO
pios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. TJ.
Madrid, 15 de noviembre de 1992.-P. D_ (Oni~l~ de 11 de septiembre

de 1992, "Boletín Oficial del Estado_ del 22), d.')ubsecretario, Francisco
Hernánde¿; Spínola.'

lImos Sres. Suusecretario y Direetor general de la inc;pección General de
Servidos de la Administración Pública.

28689 ORDEN de 15 de noviRmbre de 1993 por la que se dispone
lu publicad6n, para general cOtwcimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia di-Ctada por la Sala de lo Con
te1lcioso--Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-adminístrativo 320./';46. promovido
por don Enrique P¡~quera.sNoriega.

La Sala de Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia con fecha 2 de julio de 1993, en el recurso con
tencioso-adrninistrativo número 320.546, en el que son partes, de una,
como demandant.e, don Enrique Piqueras Noriega, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administ.raciones Públicas, de fecha 6 de marzo de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
24 de mayo de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Primero.--Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 320.546, interpuesto por la representación de don
Enrique Piqueras Noriega, contra las Resoluciones del Ministerio para las
Administraci(;nes Públicas de 24 de mayo de 1988. y 6 de marzo de 1989,
descritas enel primer fundamento de derecho, que se confirman por ajus
tarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.~

En BU virtad, llste Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad con lo ~stablecido en los artículos 118 de la Constitución,
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha di3puesto la publicación de dicho falIoen el.Boletín
Oficial del Estado~ para general conocimÍf,nto y cumplimiento, en sus pro
pios términos. dfO la mencionada se~ttencia

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de nOviembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre

de 1992, .Boletín Oficial del EsLado~ del 22), el Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

28690 ORDEN de 15 de noviembre de 1993 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento,
dk-t faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admin-istrati--vo de W. Audiencia Nacional, en el
recllrso contencioso-administrativo 320.335, promovido
por don Arturo Díaz Pérez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 17 de septiembre de 1993, en el recurso
contencioso-administrativo número 320.335 en el que son partes, de una,
como demandante don Arturo Díaz Pérez, y de otra como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis-.
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección General de
Servicios de la Administración Publica de fecha 24 de febrero de 1988,
sobre compatibilidad.
\.. La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto pllr la representación de don Arturo Díaz Pérez, contra la
desestimación, por silencio administrativo, del recurso de reposición pro-'
movido frente n la resolución del Ministerio para las Administraciones
Pública.,;; de 24. de ff'brero de 1988, debernos declarar y declaramos que
las resolud.:muo; impugnadas son conformes a Derecho, sin hacer expresa
imposid':'H d", costM.'

En su v¡:~l'::d, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás


